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Resolución N° 067               26 de agosto de 2009 
 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 34 del Decreto Nº 6.217 con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con los artículos 5 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, 8 de la Ley 
Especial sobre la Organización y Régimen del 
Distrito Capital; y los artículos 5 y 6 del 
Reglamento Orgánico del Distrito Capital, 
 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Se delega al ciudadano CÉSAR JOSÉ 
VERDE MARTÍNEZ, titular de la cédula de 
identidad No. V - 6.369.829, en su carácter de 
PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN PARA 
LA ASISTENCIA SOCIAL DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA “FUNDAPOL”, la firma 
de los actos y documentos que a continuación se 
especifican: 
 

1. Las actividades inherentes a la ejecución de 
las decisiones de la Junta Directiva. 
 
2. Lo relacionado a la representación de la 
Fundación, tanto judicial como 
extrajudicialmente. 

 
3.  Las actividades relacionadas con la 
aceptación o no aceptación de las 
contribuciones y los aportes hechos a la 
Fundación para coadyuvar al cumplimiento de 
su objeto. 
 
4.  Lo relacionado a aprobación del 
nombramiento del personal propuesto por el 
Secretario Ejecutivo para ocupar los cargos 
creados por la Junta Directiva. 
 

5.  Lo atinente a la designación de apoderados 
de la Fundación, con las facultades que estime 
convenientes, previa opinión de la Junta 
Directiva. 
 
6.  La elaboración del informe semestral que 
debe ser presentado al Jefe o a la Jefa de 
Gobierno del Distrito Capital, relacionado con 
las actividades realizadas por la Fundación 
durante el semestre, con su respectiva 
exposición de las actividades que se proyecten 
llevar a cabo en el futuro. 

 
7.  Las demás que le atribuyan la Junta 
Directiva, Ley, los Decretos y el Reglamento 
Interno del Distrito Capital. 

 
Artículo 2. El funcionario designado presentará 
mensualmente a la Jefa o Jefe de Gobierno del 
Distrito Capital, una relación detallada de los actos 
y documentos suscritos en ejercicio de la presente 
Resolución.  
 
Artículo 3. Notifíquese el presente acto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
 
Artículo 4. La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Capital.  
 
 
Dado en Caracas, a los veintiseis (26) días del mes 
de agosto de dos mil nueve. Años 199° de la 
Independencia, 150° de la Federación y 11° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese,  
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPÍTAL 

 
 
 
Resolución Nº 068               08 de septiembre de 2009 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
el articulo 8 de la Ley Especial sobre la Organización y 
Régimen del Distrito Capital, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 13 y 76 de Reglamento 
sobre Ascensos y Calificaciones de Servicios en el 
Cuerpo de Bomberos del Distrito Capital. 
 
 

CONSIDERANDO, 
 
 

Que por razones de meritos y en virtud de la 
trayectoria, conocimientos y destrezas de los oficiales 
superiores de la guardia permanente; y cumplidos 
como han sido los requisitos previstos en el Ascensos y 
Calificaciones de Servicios en el Cuerpo de Bomberos 
del Distrito Capital. 
 

RESUELVE 
 
 
Artículo 1. Ascender del grado Mayor a Teniente 
Coronel a los siguientes ciudadanos: 
 

JESÚS EDUARDO BLANCO 
CARRASQUEL 

9.063.671  

JOSÉ RICARDO GARCÍA 6.645.325  
EDGAR CIPRIANO COLON 
ARTEAGA 

6.800.636  

CARLOS ROJAS 
ARREDONDO 

6.854.242  

ALEXIS ESTEBAN BLANCO 
GRANADILLO 

6.457.615  

JOSÉ LUÍS QUIÑONES 
FERNÁNDEZ 

6.115.179  

EDUARDO RAFAEL 
MORENO LEÓN 

6.099.023  

JUAN BAUTISTA 
MARTÍNEZ VERENZUELA 

6.079.059  

SANTIAGO MOISÉS 
PEREIRA CARDIER 

5.568.279  

OMAR JOSÉ VELÁSQUEZ 
SILVA 

6.445.300  

ÁNGEL ALBERTO 
MARTÍNEZ MORENO 

6.940.666  

LUÍS ARCADIO DURAN 
TORRES 

6.023.985  

TÁNGER SILVA LÓPEZ 5.977.433  
LEOPOLDO JESÚS 
QUIJADA BELLORIN 

5.615.973  

CARLOS ENRIQUE 
RAMÍREZ 

5.891.481  

PEDRO JOSÉ OROPEZA 
GÓMEZ 

4.682.912  

JOSÉ ANTONIO DURAN 
TORRES 

6.363.246  

NELSON ENRIQUE RÍOS 
GONZÁLEZ 

6.920.122  

LUÍS REINALDO NAVAS 
ROJAS 

6.848.007  

HÉCTOR ALI REYES PÉREZ 6.021.675  
MARCOS JOSÉ RIVERO 
DELGADO 

6.063.479  

GARGARIN ENRIQUE 
ESQUEDA PIÑANGO  

6.009.985   

EDGAR ULISES PÉREZ 
HERNÁNDEZ 

6.469.030 

 
 
Artículo 2. Ascender del grado Capitan a Mayor a los 
siguientes ciudadanos: 
 

MARCOS LUÍS LORAN 3.617.359 
ADOLFO JOSÉ PELUCARTE 
SHOBOVICH  

4.425.602 

GERMÁN PACHECO 4.429.621 
MAXIMILIANO BARRERA 
ANGARITA 

4.956.077 

CRISTÓBAL JOSÉ ARIAS 
VELÁSQUEZ 

5.408.247 

JOSÉ ALBERTO RAMÍREZ 
ZAMBRANO 

5.413.374 

JOSÉ LUÍS REYES 6.048.100 
DOUGLAS CORTEZ 
FUENMAYOR 

6.103.705 

CRISTÓBAL ROGER MODESTO 
GARCÍA 

6.109.855 

ALI BERTILIO ESCALONA 
PÉREZ 

6.136.256 

JOSÉ ALBERTO BENAVIDES 
RANGEL 

6.166.263 

CARLOS GUALBERTO PÉREZ 
LIMPIO 

6.195.147 

CLEMENTE ARNALDO PÉREZ 
IBARRA 

6.364.592 

AZAEL ADONIAS GIL 
MELÉNDEZ 

6.366.351 
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GERMAN RAFAEL GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ 

6.368.600 

OVANNY MANUEL TÉLLEZ  6.441.695 
DIANORA SUÁREZ FIGUEROA 6.470.705 
OSWALDO JOSÉ ACOSTA 
KALLISBOADA 

6.471.115 

LUÍS ALFONSO SOCAS 
TEJERA 

6.478.462 

MARÍA DEL CARMEN LAGO 
FERNÁNDEZ 

6.520.147 

LUÍS ALFREDO MANRIQUE 
FERNÁNDEZ 

6.522.909 

WILMAN JOSÉ ÁLVAREZ 
SOLÓRZANO 

6.525.110 

MIGUEL RAMÓN CASTILLO 
DÍAZ 

6.525.421 

RAFAEL EDUARDO MEZA 
CAMPOS 

6.527.379 

NICOLÁS ALCIDES 
HERNÁNDEZ CASAÑAS 

6.547.635 

RAFAEL GREGORIO SOSA 
ANGULO 

6.846.959 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ 

6.869.336 

CARLOS JOSÉ LÓPEZ BIGOTT 6.892.353 
EDGAR GONCALVES DA 
CONSE 

7.684.051 

ISACC ABRAHAM CHIRINO 
ULLOA 

7.926.663 

ALIRIO JOSÉ KEY SAYAGO 7.996.848 
ALBERTO ALCIDES ARMAS 
RIVAS 

8.751.272 

ROGELIO ASDRÚBAL TORRES 
GONZÁLEZ 

8.870.251 

ALEX SAID NASSAR LEAL 8.999.377 
ELPIDIO JOSÉ MARCANO 
LARA 

9.097.340 

JOSÉ DE JESÚS OBERTO 
MORÓN 

9.202.391 

NOEL CECILIO CORDERO 
PÉREZ 

9.283.498 

JOSÉ ÁNGEL MARTÍNEZ 
VILLAPAREDE 

9.484.481 

YURI OCTAVIO CARRASCO 9.553.491 
LUÍS ELADIO ZAMBRANO 10.145.95

1 
JOSÉ ÁNGEL VIVAS 11.221.27

4 
 
 
Artículo 3. Reconózcasele a los ciudadanos 
mencionados en los artículos 1 y 2, el grado conferido 
y la autoridad que le enviste la nueva jerarquía 
otorgada. 

 
Artículo 4. Notifíquese el presente acto de 
conformidad con la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 
 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Capital. 
 
Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 
septiembre de dos mil nueve. Años 199° de la 
Independencia, 150° de la Federación y 11º de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
 
Resolución Nº 071        07 de septiembre de 2009 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, el artículo 8 y los numerales 1 y 2 del 
artículo 9 de la Ley Especial sobre la Organización 
y Régimen del Distrito Capital, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
Especial de Transferencia de los Recursos y 
Bienes Administrados Transitoriamente por el 
Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito 
Capital, 
 

Resuelve 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano RAFAEL 
JOSE ARGOTTY ZAMBRANO, titular de la 
cédula de identidad Nº V- 3.882.860, como 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIO PRODUCTIVO (E), adscrito a la 
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SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL Y 
PROMOCIÓN DE COMUNAS. 
 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 
conformidad con la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Capital. 
 
Dado en Caracas a los siete (07) días del mes de 
septiembre de dos mil nueve (2009). Años 199° de 
la Independencia, 150° de la Federación y 11º de 
la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
 
Resolución Nº 072        07 de septiembre de 2009 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, el artículo 8 y los numerales 1 y 2 del 
artículo 9 de la Ley Especial sobre la Organización 
y Régimen del Distrito Capital, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
Especial de Transferencia de los Recursos y 
Bienes Administrados Transitoriamente por el 
Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito 
Capital, 
 

Resuelve 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano HUMBERTO 
BENJAMIN HERNÁNDEZ COLMENAREZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V- 6.282.857, 

como SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN Y 
ATENCIÓN DE COMUNAS (E), adscrito a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL Y 
PROMOCIÓN DE COMUNAS. 
 
 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 
conformidad con la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Capital. 
 
Dado en Caracas a los siete (07) días del mes de 
septiembre de dos mil nueve (2009). Años 199° de 
la Independencia, 150° de la Federación y 11º de 
la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

 
 
Resolución Nº 074       07 de septiembre de 2009 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, el artículo 8 y los numerales 1 y 2 del 
artículo 9 de la Ley Especial sobre la Organización 
y Régimen del Distrito Capital, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
Especial de Transferencia de los Recursos y 
Bienes Administrados Transitoriamente por el 
Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito 
Capital, 
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Resuelve 
 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano JOSÉ 
RAMÓN JATAR MEDINA, titular de la cédula 
de identidad Nº V- 7.315.203, como 
COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA Y ORGANIZACIÓN (E), 
adscrito a la SUBSECRETARÍA DE 
ASESORÍA, SEGUIMIENTO Y APOYO DEL 
DESPACHO. 
 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 
conformidad con la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Capital. 
 
Dado en Caracas a los siete (07) días del mes de 
septiembre de dos mil nueve (2009). Años 199° de 
la Independencia, 150° de la Federación y 11º de 
la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
 
Resolución Nº 075    07 de septiembre de 2009 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, el artículo 8 y los numerales 
1 y 2 del artículo 9 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, 
en concordancia con lo establecido en el 
artículo 2 de la Ley Especial de Transferencia 
de los Recursos y Bienes Administrados 
Transitoriamente por el Distrito Metropolitano 
de Caracas al Distrito Capital, 
 
 

Resuelve 
 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano JOAQUÍN 
ALBERTO SECADA PINTO, titular de la 
cédula de identidad Nº V- 14.965.226, como 
TESORERO (E), adscrito a la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
INTERNA. 
 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 
conformidad con la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Capital. 
 
 
Dado en Caracas a los siete (07) días del mes 
de septiembre de dos mil nueve (2009). Años 
199° de la Independencia, 150° de la 
Federación y 11º de la Revolución 
Bolivariana. 
 
 
Ejecútese 
(L.S.) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

 
 
Resolución Nº 076º      07 de septiembre de 2009 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, el artículo 8 y los numerales 1 y 2 del 
artículo 9 de la Ley Especial sobre la Organización y 
Régimen del Distrito Capital, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley Especial de 
Transferencia de los Recursos y Bienes 
Administrados Transitoriamente por el Distrito 
Metropolitano de Caracas al Distrito Capital, 
 

Resuelve 
 
Artículo 1. Designar a la ciudadana FRANCY 
FIGUERA DE MORALES, titular de la cédula de 
identidad Nº V- 4.277.003, como 
COORDINADORA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, adscrita a la SUBSECRETARÍA 
DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
PROTECCIÓN CIVIL. 
 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 
conformidad con la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 
 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Capital. 
 
Dado en Caracas a los siete (07) días del mes de 
septiembre de dos mil nueve (2009). Años 199° de la 
Independencia, 150° de la Federación y 11º de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GACETA OFICIAL 
DEL DISTRITO CAPITAL 
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